
GOBIERNO DE CHITE
Gobernación Provincial de COY¡IAIQUE
Departamento de Extranieria

N" fn t . :  2234389

OAORGA VISACIóN DE RESIDENTE
A EXTRANJERO QUE INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N" 530

COYHAIQUE, 03 de .funio de 2AL0

\IISTO estos antecedentési 1o
informado por la Jefatura de Investigaciones de Chile en oF'
N"L78 de fecha 04 de Diciembre de 2A09¡ 1o señalado er¡ eI
Departamento de Extranieria y l{Lgración del Ministerio del
Inter íor  of .Res.  N"1715 de fecha 30 de Abr i l  de 2010.

DE CONFORMIDAD con 1o disPuesto en
l-os artículos l i lqs. 13, 49, 50, 13A y L32, detr Reglamento de
ExtranJer ía,  aprobado por  D.s.  N" 597 de 1984.  y  sus
modi f iéaciones poster iores i  D.s.  N" 2043 de 1981-;  D.s. l i t '  296
de  1995  mod i f i cado  po r  D .s ,  N "749  de  29103 .95 ,  y  en  l a  R .E .
N"1518 del  01-04-2aa5,  todos del  Min is tér io  de}  Inter ior ;  y
en la Resotueión N" 1600 del 30 de octubre de 2008 de la
Contraloría General de la República.

R E S U E L V O :

1,* gTÓRcAsE wisación de Residente Tül,fPoRARrA, por período de
1 año en la condición de TITULAR a Ililliam Theodore
BYLER de nacionalidad ES?ADOUNIDENSE.

2.- coutrNfQ{¡nse a ta Policía de rnvestigaciones de Chile'
Jefatura l itacional de Extranjería y Policía Internaeional,
y al Departamento de Extranjeria del Mi-nisterio del
Interior, para su conocimiento y fines pertinentes.
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Distribución:
1.- Depto. Extrbnjería y M. del Ministerio del Interior
2.- PoLicía de Investigaciones de Chile
3.- Arct¡ivo Gobernación Provincia]- de COYHAIQUE
4.- Archivo Departamento de Extranjería

a¡.¡Ótrse Y CoMUNÍQUESE


